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LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 6.2 DEL ARTÍCULO 6 DEL 

DECRETO LEGISLATIVO 1285, DECRETO LEGISLATIVO QUE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 29338, LEY DE RECURSOS 

HÍDRICOS Y ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA ADECUACIÓN 

PROGRESIVA A LA AUTORIZACIÓN DE VERTIMIENTOS YA LOS 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Artículo único. Modificación del numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 1285, Decreto Legislativo que modifica el artículo 79 de la Ley 

29338, Ley de Recursos Hídricos y establece disposiciones para la adecuación 

rogresiva a la autorización de vertimientos y a los instrumentos de gestión 

ambiental 

Modificase el numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto Legislativo 1285, Decreto 

Legislativo que modifica el artículo 79 de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos 

y establece disposiciones para la adecuación progresiva a la autorización de 

vertimientos y a los instrumentos de gestión ambiental, conforme al texto 

normativo siguiente: 

"Artículo 6. Tipificación de Infracciones, escala de sanciones y medidas 

administrativas 

(...) 

6.2 Constituyen infracciones pasibles de sanción las conductas que 

incumplen las normas con rango de ley relacionadas con la prestación 

de los servicios de saneamiento y los recursos hídricos. La tipificación 

de infracciones y medidas administrativas se realiza por vía 

reglamentaria, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento". 
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